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y efectos.Lo digo a V. L para su conocimiento
Dios guarde a V. 1. m uchos años.
Madrid, 16 de junio de 19069.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que Sf otorga
la categoría de Colegio Mayor Universitario, con la
denominación de «Ilerdense»), al establecido en Bar
celona por la Federación Provincial de Asociaciones
Fa.miliares de Lérida.

VILLAR PALASl

Ilmo, Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investí·
gación.

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Declarar desdotad,a la cátedra de «Física general» de
la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

2.° Pasar la dotación anterior a la cátedra de «Termino
logia» de la citada Facultad y Universidad, cátedra que se con~

siderará dotada a todos los efe<:tos desde esta fecha.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 12 de jmlio de 1009.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest.i~

gación.

VILLAR PALASl

VILLAR PALAS!

ORDEN de 13 de Junio de 1969 por la que se
desdota la plllZa de Pro/esor agregado de «Histo
logía (con Citología)>> de la Facultad de Medtcina
de la UniVersidad de Santiago y se dota en la misma
Facultad la de «Anatomía Patológica (incluyendo
Histopatología y Prosección)>>.

Ilmo. &.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres·
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1005, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado, y en el Decreto 1243/1967, de
1 de junio, ordenador de la Facultal:l. de Medicina,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.---Declarar deoootada la plaza de Prot:esor agregado
de «:Histología (con Citología» de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Santiago.

Segundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efectos de la
fecha de esta Orden, la plaza de Profesor agregado de «Ana·
tomia. patológica (incluyendo Histopatología y Prosección)>>, que
quedará adscrita al Departamento de «Patología» constituído
en dicha Facilitad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento Yefectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensf'ñanza Superior e Inve.sti·
gaclón.

ORDEN de 13 de junio de 1969 por la que se dota
en la Facultad de Veterinaria de la Universidad de
Madrid la plaza de Profesor agregado de ({MicrO
biología e Inmunología (con Virología. Bacteriolo
gía y Micologia))

Ilmo. Sr.: A propuestú del Rectorado de la Universidad de
Madrid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y en el Decreto 3247/1966, de 2'9 de
diciembre, ordenador de la Facultad de Veterinaria

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.---8e dota en :a Facultad de Veterinaria de la Uní·
versidad de Madrid la plaza de Profesor agregado de UnIver
sidad de «Microbiología e Inmunología (con Virología, Bacte
riologia y Micología))), que quedará adscrita al Departamento
de Patología Infecciosa y Parasitaria.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de octubre
del corriente afio.

Lo digo a V. 1. para Sl.: conocimíento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos. años.
Madrid. 13 de junio de 19tifl.

VlLLAR PALASl

Urna. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que don Vicente Jeuset Elrío, Presidente de la

Federación Provincial de Asociaciones Familiares de Lérida.
solicita se otorgue la categoría de Col~gio Mayor Universitario,
masculino, al instit1.Údo por dicha Federación en la zona de la
Ciudad Universitaria de Pedralbes. de Barcelona, con la deno
minación de «Ilerdense»;

Resultando que a la citada petición se acompaña el proyecto
de Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de regir en el
referido Colegio Mayor; planos del, edificio que ocupa el mis
mo, memoria y otros documentos.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el articulo 10 del De
creto de 26 de O'ctubre de 1956:

Consíderando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el
infonne favorable de la Universidad respectiva y del Consejo
Nacional· de Educación Y que ambos asf la han emitido en el
presente caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Otorgar la categoria de Colegio Mayor Universita·

rio al establecido en Barcelona por la Federación Provincial de
Asociaciones Familiares de Lérida, que se denominará Colegio
Mayor Universitario dlerdense» y queda·rá sometido a las dia
posi'Ciones vigentes en relación con estos Centros, asi como a.
las que puedan dictarse en lo Sucesivo.

Segundo.-Aprobar los Estaturos que han de regir en dich.o
Colegio Mayor, de los qUe se remitirán al Rectorado de la Uro·
versidad de Barcelona dos ejemplares dligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente OrdeJl
mínisterial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12).
sobre protección a los Colegios Mayores. desde el momento en
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partJda. 48.
número 18.03.423 del Presupuesto. en la proporción señalada en
el artículo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alías.
Madrid. 17 de iunio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 19 de jU7iio de 1969 por la que se mo-
ditica la denominaci)n del Departamento. de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrtd
«Morfoloqía 1./ Fisiología» fJor «MorfoloQía mfcros
cóptCa»).

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo quinto del Decreto 1199/UI66. de 31 de marzo, sobre ordena
ción de Departamentos en las F'acultl:l.des de Ciencias. y vista
la propuesta de la Universidad de Madrid en solicitud de cam
bio de denomina.ción del Departamento de «Morfología y Fi
siología», que fué constituido por Orden ministerial de 28 de
mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto que en lo sucesivo e! Departa
mento de ({Mor!ología y Fisiología» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Madrid se denominará Departamento de
«Morfología Microscópica»

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1969.

VILLAR-PALASI
ORDEN de 16 de juniO de 1969 por ltl. que se dota
en la Facultad de Cíencias de Badajoz, corr~spon·

diente a la Universidad de Sevilla, la cáteétra de
«Química inorgánica». -primero 11 segundo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo eon lo dispuesto en el articulo primero.
número 7, del Decre~ley 5/1968, de 6 de junio, por el que se
incrementa en dOScientas plazas la plantilla del Cuerpo de Ca
tedráticos de Universidad.

Este Ministerio. teniendo en cuenta las necesidades de la
enseñanza, ha resuelto dotar la cátedra de «Química inorgá·
nica», primero y segundo. en la Facultad de Ciendal', de Ba·
dajoz, correspondiente a la Universidad de Sevilla, con efectos
de primero de junio actual.

Ilmo Sr. Director g'eneral de Enseñanza Superior e Investl·
gación.

ORDEN de 19 de junio de 1969 por 'la que se
aprueba el plan de estudie:<: de los cursos cuarto 7J
quinto de la SecCión de Químicas de la Facultad
de Ciencias de la Univenddad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo
i:iE'xto del Decreto de 11 de agosto de 1953 y vista la propuesta
de la Facultad de Ciencias de la Universídad de Santiago sobre
plan de estudIos de los cursos cuarto y quinto de la Licenciatura
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en Ciencias (sección de Químicas) que ha Sido favorablemente
dictaminado por el Consejo Nacional de Eduoación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el plan de estudios de
los cursos cuarto y quinto de la .Sección de Químicas de la
FacultRd de Ciencias de la Universidad de Santiago con alTeglo
a las siguientes DOlIDas:

1." Entre los cursos cuarto y quinto todos los alwnnos debe~

rán cursar al menos dos cuatrimestres de tipo teórico y des
experimentales de las asignaturas de cada Departamento de
Química de esta Facultad.

2.a El cuarto curso constará, como mínimo, de ocho cuatri-
mestres, estableciéndose COInO obligatorias las asi¡naturas de;

Química orgánica. segundo (dos cuatrimeBtre¡).
Ingenierla quimica l dos cuatrimestres).
Química analítica cuantitativa y cualitativa (dos cuatrimes~

tres), ¡'unto con do.s cuatrimestres de:
Qu mica orgánica, segllndo, experimental.
Ingeniería qu1mica experimental
Química analítlca cuantitativa y cualitativa experimental.

3.~ Los alumnos completaran el cuarto curso con dOl cm~,tri
mestres de las asignaturas del grupo A (anexo) ele los Departa,.
mentos de Química Inorgánioa o de Química Fíetoa. Al mismo
tiempo cursarán dos cuatrimestres de técnicas experimentales
en Química inorgánica o en Quimica física, según hayan elegido
as¡gnaturas de uno u otro DepartlW1ento.

4. 11 Antbs de ma.tricularse en quinto curso el alumno se ads
cribirá a un Departamento de Químioa, cuyo Director le orien
·tará en la elección de las asignaturaa que ha de cursar.

5,3 El quinto cu:rso constará. al menos, de seis cuatrimestres,
entre los cuales dos habrún de corresponder a asignaturas elec
tivas del [iTllpO A, departamentos de Química.Pis1'es. o de Quí~
mica Inorgánica, al objeto de dar cumplimiento a la. norma
primera. Las restantes serán elegidas entre la.s que ftlifuran en
el anexo I.

6," Los alumnos podrán segull' cursos o curaUlos de las
materias complementarias Que fi2'uran en el anexo n o las
que la Pacultad implante. La aprobación de estos cursQS se hará
constar en sus expedlentes académicos.

7"" Dentro del curso quinto, o con posterioridad, los aJ.umnQII
podrán d.esarrollar un trabajo de Lioenciatura Que ha ele ser
un trabajo sencUlo de 1nvestigación básica o aplloada, o un
proyecto técnico, La exposición y defensa de este trabajo se
realizará ante un Tribuna.}, constituído por cinco profesores nu
merarios, entre las cuales ha de figurar el Director dtll mismo.

s... El número de horas semanales será de veintioinco como
mínimo y treinta y tres como máximo, dentro de las cuales
estarán comprendidas laR asignaturas complementtt.rtns,

Lo digo ~ V. 1. parn su ronocimjenl0 y demas efectos.
0108 guarde a V. 1, muchos aúos
Madrid, 19 de ,it~nio de 1969

VILLAR PALAS!

lImo. Sr. Director gel'1er::¡] d.. Ensei'lanz8,. Superior e rnvesti~
gaeión.

ANEXO 1

Qll"Ím'ica analítica

QUÍmica analítica cualitatí\"a y cuantitativa (dm t.Uatr1~
mesíres).

Análisla instrumental (dos cuatrimestres).
Química imalitica de los productos industriales (dos cuatri~

mestres).
J1ioquímica analitica. (dos cuatrimestres)
AnáJia!s de ,alimentos (dos cuatrimestres).
Anal1sIs agncola..s (dos cuatrimestres',
QUímica anal1tioa, t,oxicologia (un cuatrimestrf'l.

Quimica inorgánica

. Química de los no metales (un cuatrimestre).

\
Química inorgánica estructural (un cuatrimestre),

A '. Química de los compuestos de coordinación (un cuatri'

I mestre).
Qulmica de los organometúlicos (un cuatrJmestrt").

\ Metalurgia extractiva (dos cuatrimestres).
Metalurgia tisica (dos cuatrimestres).
Cerámicos y refracta·rios (un clwtl'imE",;tlP).
Radloquírnlca t un cuatrimestre).

Quimica técnica,

Ingenieria químíca <dos cuatrimestres>.
Ampl~ación de Ingenieria química {dos cuatrimestresl,
Cálculo de reactores qUimiCOB (dos cuatrimestres),
Proceso~ de QlÚmica industrial (dos cuatrimestresl,
PetrolquinYta (un cuatrimestre).
E.oonom1a incl.ustr1aJ. (un cuatrimestre).

Prqyectos y patentes (un cuatrimestre).
ReSistencia de materiales (un cuatrimestre).
Tecnología de los productos cerámicos y metalúrgiooa.

.Quím.ica fisica

,ElectrOquímica (un cuatrimestre).
A: Cinetoquimica (un cuatrimestrel.

I Termodinámica química (un cuatrimestre).
. Espectrografía molecular (un cuatrimestre).

Fisico-quimica del estado sólido (do~ cuatrimestres),
Química cuántica (un cuatrimestr~l.

Química orgánica

QuJmica orgánica, 1I (dos cuatrimestres)..
Ampliación de Química orgánica. (dos ouatrlmestres).
Qulmipa vegetal (un cuatrimestre),
Bioquímica cdOR cuatrimestres),

Biolouia

Microbiolugia (un cuatrimestre).
Fisiología vegetal (un cuatrimestre).

Física

Mecánica cuántica (un cuatrimestre).
Física atómica y nuclear (un cuatrimestre).
Termodinámica estadística (un cUIl.trime~tre).

Fjsica industrial (un cuatrimestre).

Matemática"

Análisis numérico (dos cuatrimestres).
Teoría. de grupos y simetría (un cuatrimestre),
ltstadística /lIn cuatrimestre).

ANEXO II

cursillo.'l (!(RR,plementariOj

Proceso de datos.
Didáctica de la Física.
Didáctica de la QUÍmica..
Documentación química,
Psicología industrial.
Legislación industrial.
Seguridad. e higiene eri €'l t,rabRjo.
Alem:1n técnico um cUJ'so).

ORDEN de 21 de junio de J969 por Za que se cons~

til.ullen Consejos EScolares Primarios, se amplía el
ámbito juriscliccional de uno y se apruebqn los
~eglamelltos de todos.

Ilmo. Sr.: Vj¡~tos los escritos de solicitud de constitu~l6n de
Consejos Escolares Primarios, a cuyo efecto se aaomp~Q,fl los
correspondientes proyectos de Re¡:lamento interno, aeg'Qn de~
termina la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 por la
que se aprueba. el Reglamento de Esouelas Nactona,¡es de :En-
señaplB Primaria en r81i1imeD de Patrona.t? J:'scol,r; . ,

Visto el escrito Eolicitando la am.pl1aolO1l del tl1l1blto Juns
diocienal de lm Consejo Escolar Primario, aoompa1'1a?do el co
rrespondiente proyecto de Reglamento en el que se mcarp~all

las moQ,ificaoiones que de la misma se derivan; .
Examinados los proyeotos de Regla,mento que pre~ntaq d¡·

versos Consejos Escolares Primarios para dar cm:q.pltmliPto a
lo dispuesto en la oisposición adicional primera ~e la Orden
ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Boletín QflOial del Es
tado» de 4 de febrero);

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
Inspeooión de Ensefianza Primaria. y comprobado que los pro
yectos de Reglamellto se encuentran conformes con la citada
Orden ministerial de 23 de enero de 1967,

Este Minisrerio ha resuelto:
1.0 Constituir laR Consejos Escolares Primarios que a con·

tinuación se detallan:
«,patronato- Escolar de la Cooperativa A¡ricola de Mucha~

míel», patroc!nado por la citada Cooperativa Agricola, con
dorotc1l10 en Muchamiel (Alicante), de ámbito local y com~
puesto de la siguiente forma:

Presidente honorario: El DIrector general de Enseñanz':l.
Prifll,aria.

Presidente efectivo: El de la Cooperativa Agrioola.
VooaleS: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zQn4l. el

Cura. Párroco de Muchamiel. el Alcalde del Ayuntam~entQ. el
Delegado local de Sindicatos y don Joaquín Mira R1co, don
Francisco Gonsálbez Bailza, don José Molto F'orner y don Ale
jandro Soler Ga,l'cia, Vooales ~e la Cooperativa Agrícola.

Secreta.rio: El Maestra naCIonal de la Escuela a tutelar.
«San Jose». patrocinado por los componentes del miamo, _con

domici11o en la- barriada, del «Paso de la, Barquera» (zona de
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